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Relación que se oita

D. Enriquo Fernández de Iharra y Díe:;:, subinspector médico
de primera clase, que sirve en la [nspección General
del cuerpo, y en comisión en la Junta :facultativa de
Sanidad Militar, queda en ésta como vocal.

» Carlos Torrecilla y Albide, subinspector médico de segun
da clase, jefe de consultas y operaci!-mes del Hospital
militar ele Madrid, y en comisión en. la Inspección Ge·
neral del cuerpo, queda destinaelo en la misma.

» José Monserrat y Fernándezl.médico primero, del primer
batallón elel regimiento Infantería ele Mollarca núme
ro 13, al11.o regimiento montado de Artillería.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de iU Augu:::to Rijo el Rey (q,: D. g.), se ba servido nom
brar ayudante de campo dcl general de.brigada, con destino
en ese distrito, D. Manuel Gutiérrez Herrán, al prin;J.er te
tiente del regimiento Caballería de Almansa, D. Lorenzo
Alonso Palomino.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de julio de 1892.

AzCJRR..lG.%

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

S~ñores Inspectores generales de Caballeria y Administración
Militar.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general ele Sanidad Militar.

Señores Capitanes genemlcs elo Castilla la Nueva, Valencia,
Aragón y Andalucia é Inspector general de Administra
EJión Militar.

--<::+o:>

4.ll. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E, á esta
Ministerio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Ro
gente del Reino, se ha servido disponer que los jefes y ofi
ciales médicos del Cuerpo de Sanidad Militar comprendidos
en la siguiente relación, que da principio con D. EnriquG
Fernández de Ibarra y terminl'l. con D. Gustavo :&rayo y Vda,
pasan á servir los dCl5tinos que en la misma se les señalan.

Do real orden lo digo á V.E. para IilU conocimiento y
demá$ eiecto(IJ. Dios guardo á V. E. muchos años. Aran~

juez SO de junio de 1892.

===!&3233lilLIltd"&« iN·.$ .

nESTI'NOS
1.8. sEécrÓN

_ ..-<>+<:>-

, Excmo. Sr.:, En vista de la co~unicación 'que V. E.
dirigió á este Ministerio con fecha 30 de junio último, 01 Rey
(g.D. g.), Y en su nombré la Reina Regente del Reino, ac
cediendo á 'los deseos del interesado, ha tenido ! bien dis
poner que el capitán de Infantería, D: Luis M~ñmI Arias, ayu
dante de 'campo del general de división D. Antonio Muñoz
y Salazar,.cese en el desempeño del mencionado cargo, que·
dando eri situación de reemplazo en el punto que elija y ti,

di~pol\ición del Insp.octor general de su arma, para nueva
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiedo y
demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 dlll julio de 1892.

AZCÁRRAGA

8efíor Capitán general de las· Islas Baleares.

Sefiores Inspectores generales do Infantería y Administración
Militar. ' . .

Excmo. Sr.: La Heinu':Regente del Rt)ino, en nombre
ele su Augusto Hijo'el Rey(q. D. g.), se ha servido nom
brar ayudante de campo del general de bdgada de ese dis
trito, D. PedrQ Barrais, al comandante de Infantería, Don
Atilano Bastos y de Dueñas, destinado en la actualidad a la .
Zona militar do Orihuela núm. 43.
. De real orden lo digo á V. E. para IU éonocimiento y

efectos consigUientes. Dios guarde aV. E. muchos añoRo
Madrid 6 de julio de 1892. .

S@:5.or Capitán general de Aragón.

H.eñores Capitán general de Valencia é Iuspectore8 generales'
de Infantería y Administración l\Ililitar.
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AzCÁRRAGA

(5eñor Capitlin general de Castilla la Nueva.

Scñores Capitanes genérales de Galioia, Provincias Val.scon
¡ gadas, Castilla la Vieja y Burgos é Inspectores generulef.l
I de Artillería y Administración-Militar.

i sada la m"ista de comisario del presente mes, emprenderá

I
la D1fircha para su nuevo destino, por jornadas ordinarias,
llevando laS" piezas, el carro de sección y el catalán; y por la

. Inspección General de Artilleda se dictarán instrueoiones

l·para que se complete el ganado que exija el arrastre de este
material y se nombre el personal necesario para conducir el
mismo ganado á su regreso, que /lO-efectuará por ferrocarril
y cuenta del Estado.

3.0 La bateda del 501.° de Montaña emprendera la mar
cha para incorporarse á Estandartes, tan pronto como su
relevo baya penetrado en eL distrito de. Galic1a, y la efec
tuará también por jornadas ordinarias.
,4.0 El materi~l de la batería montada que no se meno
cióna. en el párrafo 2.o y el de la de Montaña, que por falta
dea:mado no pueda ser conducido á lomo, se transportará
poi ferrocarril y cuenta del Estado.

5.o El t~aIlBPQrtedelas taIlliliafl Y,.E<.qUipajes de los ofi
cialés, clas~s 'de tropa y personal co,htr$tád@ pertenecientes
á Ia1 dos batéri~s. se hará por fehocardl-~icúenta del Es
tado} durando eflte derecho hasta fin del próximo agosto.

1 De rtal ocdO!& lo diga iÍ. V. :ID.. para su conocimiento y .
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de julio de 1892.

Áll:CÁRRAGA

D. Juan López y Lomo, médico mayor personal, primero
efectivo, del regimiento de sitio de Artilleria, al 14.o
regimiento montado de dicha arma.

JI Luis Marti y Lís, médico primero, del regimiento Caba·
llerla de Castillejos núm. 18, al 13.0 regimiento mon
tado de Artilleria.

JI Gustavo Mayo y Vela, médico mayor graduado, primero
efectivo, del"bataltón Cazadores de Segorbe núm. 12,
al 12.o regimienb montado de Artillería.

Aranjuez 30 de junio de 1892.

Azd.RRAGA

Sefior Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
noral de Administraeián militar.

7.l!. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á esto
!Iinililterio, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha senido diliiponer que el veterinario
,;egundo D. Lope Carralero González, que sirve en el regi
miento de Artillería de Sitio, pase á continuar sus servicios
a.114.0 regimiento Montado de dicha arma.'

De renl orden lo digo á. V. E. para su conocimie~toy
demás .efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Aran
juez 30 de junio d0 1892.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 27 de junio próximo pasado, promo
vida por el médico mayor personal, primero efectivo del dis
trito de Filipinas, D. Anacleto Cabezas Pereiro, en la actua
lidad en uso de licencia por enfermo, en esta corto, solici
tando continuar sus servicios en la Península; visto lo ex
pucsto en el certificado facultativo que acompaña, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente :101 Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado; disponiendo que el
referido médico sea baja en aquellas islas y alta en la Pe
ninsula, en las condiciones reglamentarias; el cual quedará
de reemplazo en el punto que '3lija, íntBrin obtiene coloca
ción; en la inteligencia, de que el interesado devengó sn pa
5aje de ida por haber permanecido en aqnel archipiélago
más de tres años, y que con arreglo á dif'posiciones vigentes
tiene derecho al abono del de regreso. .

Do real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 de julio de 1892.

AzoAR:gAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Sellares Capitanes generales de las bIas Filipinas y Castilla la
Nueva, Inspector general de Adminílltracíól'1 l\'Iilitar é Ins
pector de la Caja General de Ultramar.

-.-
INDULTOS

B.a SECm:ÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por @l
confinado en el penal de Valladolid, Paulino Torres Revuel·
ta, en súplica de indulto del resto de las dos penas de dos
años, cuatro meses y un dia de preBidio correccional cada
una, que por dos delitos de hurto le fueron impuestos en
ese distrito el año de 1888; y teniendo en cuenta la buena
conducta observada por el recurrente interin el cumplimien
to de ~u condena, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por V. E. y
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de mar·
zo y 17 de junio último, re5pectivamente, ha tenido á bien
rebajar ocho meses y un dia de la 'pena que sufre el intere
sado, haciendo extensiva esta gracia á su correo Cándido
Gutiérrez Gonzáloz.

D~ real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demas efectos, debiendo dar cuenta á este Ministerio del
penal donde extingue su condena el eonfinado Cándido Gu·
tiérrez. Dios guarde á V. E. muchos aflOS. :Madrid 6 da
julio de 1892.

-.-
GUAnNICIONES

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

- .-
1.& SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nomb1:6 In Reina
Regcnte del Reino, ha tenido á bien di~poner lo siguiente:

1.0 Una bateda del 10.0 regimiento Montado dQ Artille
ría, antes 5.° Divisionario, relevará en la Coruña á la del
~.o de Montaña, que forma parte de aquella guarnición.

2.° La primera de las mencionadas batedas, una voz pa·

LICENCIAS
. SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Capittln general de
Ejército D. Manuel Pavía y Lacy, murquée de Novalichtls, lo
siguiente:

«Accecliendo alo solicitado por V. E., S. J\f.la Reina Re-
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AZCJUmAGA
• • ¡-

8olíor Capitán general de las Islas Canarias.

Slílñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el'Rey'(que
Dios guarde), se ha servido autorizarle para quc pueda tras
ladare;e á Alhama de Aragón y á Bngneres ele Luchón (Fran
cia), acompañado de sus ayudantes de campo, y residir en
la provincia de Soria el ti~mpo que le convenga."

De roa1 (lrden 10 traslado aV. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos año/!.
Madrid 7 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Sefior Inspector general de Administración Militar.

, &fiores Capitanes ge'nerales de Aragón, Castilla la NU6\'(i y
Burgos.

•
ca viuda, por la Delegación de Hacienda de esa provincia, ti
partir dell.° de mayo próximo pasado, fecha de la solici·
tud; cesando el mismo día en el percibo de las 625 pesetas
que, en concepto de viudedad disfrutaba, sin que pueda as-

I pirar á mayores atrasos por oponerse á ello la real orden de
1 17 de aLril de 1877.

I
De la de S. M. lo digo 1\ V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ años. Madrid
6 dQ julio de 1892.

I

1.& SEccrON

AZCÁRRAGA

Señor Ol1.pitlin general de 111.f:J Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que dirigió
el antecesor de V. E. tí, este Ministerio, con fecha 15 de no
viembre del año próximo pasado, remitiendo propuesta en
favor de jefes] oficiales, maquinistas, guardiaEl marinas, ela
ses subalternas é indivriduos de marinería, á quienes comli·
dera merecedores de recompensa por los servicios que pres
taron en 1M operaciones verificadas en Mindanao, desde
abril a septiembre del expresado año, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceerer, por resolución' 'de 28 de j~~io último, a los jefes
y onciales, y separadamente á las demás elasero é individuos
de marinéría, las recompensas que respectivamente se l@s
designa en la relación qué á continuación se inserta, la oual
da principio oon D. Manuel Elisa Vergara y termina con
Pedro Garlful Gentalla, en premio tí, los servicio~ que presta
ron en las mencionadas operaciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
y denias efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1892.

EECOUPENSAS

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Roilll.1.
Regente del Reino, ,conformándose con lo expuesto por el
CO»5~jo !Supremo de GIl0Trll J Marina en 21 de mayo último,
ha tenido á bien conceder á D.~ Elena Camón Navascués, viu
da dol médico mayor del Cuerpo do SanidadMilitar,D.Fran
cisco Carmona HumanQs, la pensión anual de 1.125 pesetas,
que le corresponde por el reglamento del Montepío Militar,
señalada al folio 107, como respectiva al empleo aque está
asimilado el qne su esposo disfrutaba, y la bonificación de
un tercio ele dicha suma, ósea 375 pesetas al año, con,arre
glo á la ley de presupuestoli! de Cuba de 1885 a86 (C. L. nú
mero 295); 103 cuales señalamientos le serán abonados des
de el 8 de febrero próximo pasado, que fué el siguiente dio.
al del fallecimieuto del causante é interin conserve su actual
estado; satisfaciéndosele el prímero, por' la Delegación de

'1 Hacienda de la provincia de Navarra, y el segUndo, por las
, cajas de Filipinas, según 10detGrminado en disposiciones
I vigentes. '
1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
i demás efecto/!. 'Dios guarde a V. E. muchos apos. Ma
l drid 6 de julio de 1892.
I AZCARRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Gt¡.erra y Marina
y Capitanes gen€rales de las Islas Filipinas y Navarra.

PENSIONES
8. a SEccrON

EX6íl:l¿3. j¡;r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por el
'Consejo Supremo do Guerra y Marina en 15 de junio último,
'se ha servido disponer que la pensión de 1.250 pesetas anua
les que por real orden de 8 de mayo de 1875 fué concedida
lÍ. .o.a Francisca Blasco Montomayor, en concepto de viuda
del teniente coronel D. Fernando Viojobueno, y que en la
actnalidad se halla vacante por fallecimiento de dicha pen
sionista, I!ell transmitida a su hija y del causante, D.a Jacoba

, Ana Viéjobueno y Blnsco, 'ti, quien corresponde, según 111 logis.
laCión vigente; debiendo serIe abonada, mientras pennanez-

A..Zr.ÁRR,V;¡<\.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

.Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Valencia y
Granada é Inspector general de Administración Militar.

AzcAmu,GA

Sofíor Inspector general de Artilleria.

8€1fiores Capitál1 general de las Provinoias Vas~ongadasé lns
peetoJ' general d.e Adminilltración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instanci~ que V. E. cursó á
este Ministerio, con sn oncio de 13 de'junio próximo pasa·
do, promovida por el sargento del 7.° batallón de Plaza
Valentin Villanueva Sanz, en la qne solicita dos mor;es de li
cencia para Bayona y Burdeos (Francia), con objeto de eva
cuar asuntos propios, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido' acceder á la peti
'CÍón del interesado, con arreglo á lo dispuesto en el arto 65
dela real orden de 16 de mayo de 1885 (C. L. núm. 132).

De la de S. ~{. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de julio de 1892.

8.a SECCI.QN

Excma. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
l1e brigada D. Francisco Serra y Rivero, YGca1 u,HtloIdinario

, t1~ esa Junta Superior Cotlsultiva, la Rei.a lto...~ ¡M. Jilr¡¡¡i
. )1O,on nombre de su Augnst6 Hijo el Rey (q. D. g.), /le ha
'l!ervido conced€1rle dos meses do licencia pata las provincias
de Segovia. Murcia y Almeri:t, á nn de qU(I atienda al reota
blecimiento de su salud. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientos. Dios guardo á V. E. muchos añl·¡ó'.
Madrid 7 de julio de 1892.
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Grados ClaselI

Relación qu~ se cita

NOMBRES
Recomp'euslt

que !e ll;! éoncede

,:t Capitán de fragata .•..••. D. Manuel Elisa y Vergara .
Teniente Coronel gradua-

do de Ejército ldem ) JOfOé Forror Pérez ..
» Tte. de navio de 1.a clase. :t Enrique Hobión Sierra •.•..............

Comandante graduado de '
Ejército Idem................... :t Juan Br@tch.l y .Alberti. ..

" Idem. . . . . . . • . . . . . . . . . .. _ SalvadorO~ y SamiO. ........•.....•
Comandante dQ Infantería

Marina . ; .. . . • . . • .. ... ldem................... ) Juan do la Concha :I,/lJn{}a: ••••••••••••••
» To:uiente·de navio ...•.... :t Agustin Cuesta y Gómez •..•..•...•... "
" Idem .•.••............. , "HOl1Ol'io Cornejo Carvajal .
» ldcm :t Salvador Buigas yAbad .
) ldem.; :t Pedro Vázquez y Pérez de Vargas .. ' ;
" [dem...•.•...••...•.•.. » Salvador Moreng Guerra y Croquer .

Comandante graduado de
Ej~rcito ldcm :. Enrique San Juan Domiuguez ,, I

Cruz roja <3;0 2. $, cla
se del Mérito mi
litar.

Cruz roj ll. a'o 1.Q, ela
130 del Mérito mi·
litar.

Clases NOMBRES RecompeU!lIól! que lÍe leí! coneedil

Alférez de navio. • • . . . . • . . . . . . .... D. José Maria Sumyer y Goméz .•.•....... I

lden1- . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . • • . l> José PadjIJa Nadal .
ldem. • . • . . . . . . . • • • . . • . • . . . • . • . . "Antonio Rizo y Blanca...............•.
ldem...............•....... ;... "José Fernandez Clotel.......•..... : ..•.
ldenl. ~ .....•...•......•••••.... ' »Angel Barrera Luyando .. , '" ..•.. ,.
Idem '" ...•... ',' . . . . . .. . ); Emilio Guisado y de Rojas .
ldem........................... :t Jesús Lt..go de Lanzós Alvariño...•.....
ruem. . . . . . . . • . . . • . . . . . . . • . • . • . . »Adriano Pedreiro Beltrán.........•••...
ldem........... . ••• •. . ) JOBé 1faria Oteiza " .. " .. '" .
ldem....... •••...•.• •• .. . ...••. »Luis Rodriguez Castro •...•...•..•... , .
ldem.•••••••...•.. , .. , .... , ..• , :. Joaquin Chiqueri y León..••••.........
11édico . • • • • • • . . • . •• •• . • . . . • . . . . »lldefonso San:;l; .... ',' •...........•.....
luem _. II l\1arceliano Ambrós y MigueL .
luem........................... »Agustin Machorro y Amenabar .
ldem........................... »Luis Carbó y Camellas.. _ .
Contador.. . . . •• . • • . • . . . •. . . . . . . . II Luis Peureira y Barreiro •......•...••..
Idem... .• . . ..• .. .. . .... ...•. . . . »Francisco Cabrerizo y Garcia.......•.. , '.
Idem........................... ); Carlos Rubin de Celis.......•.•......••

i
ll Desiderio Wals y Pintó .

Maquinistas mayores de segunda.. ~ Antonio Gómez y DLaz ......•..••....•.
II Perfecto Castañcira ....•. , '" , .

G d':M < II Alfonso Pita da Veiga y Morgado .
.uar la arma ( ); Emilio Butrón y Linares /

Francisco Manuel Varela i
Antonio Aneiro y Diez .
Antonio Hodriguez Pena.....•.....•......

2.o~ Contramaestres.•.•.......... , Martin Grela Castelo .•..... , ...•......••
Leonardo Alberto Herrera y GrÓ~•..•......
Juan García CostE's ....•••••..............
Hamóu López Villamar .
José Foneubierta Contador ......•..• : .
Miguel Rodeiro Alvarez.•..................

.,. O~ Id Antonio .Jlian Quilas .........•.....•.....
v. em '. . . . . . . . . • . . . . .. M 1 C . o. n Idanue na o noma e......••..•.••..••

•Tosé Maria Dominguez .
Joaquin Morán Suárez .

2.° Condestable 1 Emilio Rodríguez Abad.: ; ..
3 os Id í Franeisco Sánchoz Utron1. ...•... , .

. em ( Juan del Barrio Galván•. " .....•.......•.

¡D. Raimundo Gutiérrez Mateo. ,,, .

1 os 1\," qUl' 'st S 'Ii Mar,'cial Barro Garcta..•.•.•............ .lrla nla E'·L· 1» nnque aplque lago ......•..••..•...
, » Juan José Vélez•••.••...•••.•.....•..

)

II Antonio Beltrán y González •.......••••.
2.úS Idero........................ II José Dopico y Daro€'llas ....••..•.....•.

» Angel Canosa y PalIares .....•.•...•...• '

{

' »José Velázquez Car'mona ....••..•.•....
3.os Idem.. . . .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . » José Gauzulez Bal'bieri. . '....•..•• ¡ .•...

ti Eugenio Patin y Alvarez ..•••.•••••••.• 1

Cruz roja dQ l,i' clase del Mérito Mi·
litar.

Cruz roja de plata del Mél'ito M.ilitar.
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[ , I

t
Segundino Lago Otero .

Aprendiees de maquinistai. • • • •• •. Andrés Mora Catalán•••••••......•••..••.
José Bustelo Bazán .•••••••••....••••••••.
Gabriel Calafet Alemany•.•••...•••.•.•...
Andrés Pita y Montero ..•.••.•••••••.••...
Jesús Rabina y Martinei .
Juan Grandal Vázquez .
José Escobar :M:artiJ:¡¡¡az ..••...••••••••.....
Policarpo Ferr~ud• .¡t. ••••••••••••••••••• :,Cabos de mar de La.•••.•.•...••. - t Ló S 1- . ,
1Ir lCel'l. e . pez 0 ¡ ¡ •• ; '.'

iDsé Losada :M:ontero ....••• ; ..••.•...•. ~ .
:Ramón Ruiz Serrano .••..•.....•.•.•'; .'...
Agustín Guimeráne Fonteltt..•..••••••....
Félix Alejandro López Fernández....•.....
Antonio Varela López .......•....••....•.
José Charlón Fernández; ••••..•••••..•.•.
José González Diaz ~ .
Jesús Alcoba Villanueva ..••.••..•••......
Joaquín MOlldrag6u Llorca .
José Pomares Moya •...••...•.•..•...•...
];nrique Cotero San Miguel. .....•.....•••.
Juan. Iranzo Fernández .•..••......••...•.

Cabos de llar dQ 2.1\ Pedro Blanco LópeJ; oo oo.

José Naveiras Cabelo .
Joaquín Rodríguez Vázquez ...••.... ; ...•.
Ram.ón Varela Diaz ..
Joaquin Sánchez .
Eugenio Fernández, .

, Juan Antonio Rabina Martíne:i ........•...
\ Emilio Piñeiro Avilés ..

José Agustin Millares: oo .

Vicente Buhigu6s Carrillo.. • .. . .•.•..••..
Jaime Soler Ortol. .

M' d 1 a Bartolomé Soler Motero•...•...•.•.•••••..
.anneros e .. . ••.•. ,.......... Fermin Rosendo Vázquez .. '.' .....•..••• ; •

Francisco Estévez Sánchez ..••....•.•••••.
Juan Fernández Guerrero .•• " .••••••.•..•. Cruz roja de plata del Márito Militar.
Benito Návez Figueroa ' oo.oo ••••• oo

Diego Montero Diz .. , oo .

Juan Riera Tenreiro..•..••.•.. " .•••••.•.
José Garcia Dapena•..••......••••••....•
José Alba Pérez.....•••••.....•......•••.
J esas Freire Maceisas : .•......

Artl'll d d" 1 a Matías Tejeiro Vázquez '"eros . e mar .. " . . . • . . . • .. C' t6b 1L' C
1'18 a opez ostas ...........•..•.....

Juan COllvet Fermencia '.' .....•...•..•...
José María Yáñez ViSOBO oo .

Francisco López Dón oo

José Fernández P@rez ; ••..•••..•... " .
, Baltasar Burguera Camps ..•..••.•... ~., ••

ldero íd. de 2.a oo \ Miguel Gáhez Pastor ; oo • oo

. f Juan Manuel Conde .•..... , •........•.•..
:Marineros ÍogonorotJ q.e 1."'•••••••• Manuel Vía Oliva.•... , ...••.•.•••.••....

. Abelardo Buceta Casas ••••••..•.••.....•.
Idem id'. de 2.ll. •••••,•.•••.••••••• \ Antonio Femández Diaz ........•. ; .•••..•
Sargento 2.° de InÍ.a de Marina••..CÍllixto P-ardo Mateo .••.•..•.•.........•..
Cabo primel'o de íd •.. . •. . ..• •. .• Vicente Puente Serrano.•..•....••.•......
Soldados d . id ' í Félix López Chanclang ....•..•..•...• ~ •• :

e .•••.••.•••.••..•.. t Antonio Bravo Guerra. ' •........• ; ••. '.•..
2.ermaquinista •.•••.•........••. D. Raimundo Noguera Mallad, .......•..•
B.er practicante.. . .• . .• . . . . . .•• . . »Pedro de los Santos y Antonio .
Otro... . . .. .. . •. .. . •. .•• . . .• ••• . »Lázaro Arcega y Alfonso .... '" .•... " .
Otro provisional. . . . . . • . . • . • • . • . . »Lino Jaime y Contreras ....•.••• , ...•..
Otro. .•....................•... »Basilio 1facapagal. ..•.......•.......•.

I J asto Cástor Cabedo oo oo .

Patronelil de fuerza sutil ..•...••. .l ~Iáximo .Magllan?ll, y Mosquera ..........•
{ EnstaqUIo Faustmo Daganta ....•.......•.

Aristón de los Santos ,.
Cándido Bernal y León .
Leocadio Flllgencio Constantino........••.

Aprendices, maquinistas .••....•. ; Pedro Borromeo y Carballo .•..•.•......• ::
JrIelanio Calixto Gil Sánchez Sanson ••..•..
Benito Lorenzana yNaza.rio .•.•.•••••.•...
Edullrdo Santa Ana. y Vega ••••.•.••.••...
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. r
, . . . \ Eugenio Lieban.........•. , .........•.... '

Aprendices maqmU1Btas .•....••.• t JUün Prado., Santos Reyes .
l Juan Rligio y Elbambuena .•.... " .' , ..
) Juan Baqueta .•........•......•..••.....

Cabos de mar de 1.11
) Domingo del Valle Avillon ...•..•........
f Toribio Busico y Jangimen ..........•..•.

~
MatíasBealuña y Busame ,

. ESGoban Merinas Maquilin •.•.........•...
Ca~os de mu de 2. fI, • • • • • • • • • • • •• Vicent~ de CastrQ Eriente .

Gregono Rey y Sancay ...•...............
! Juan GacilnoJ G-aciagay ¡.

¡ Jerónimo Vendiola yPeri.:o ; .
, Vie~rio HudierR.l! .
DomiEl~o Tillo Paragalil .•••••••....••...••
Eu~b.q.ioOd.. Felipe ..••.•...•.........
Dionillio 1'ttdQrnl1 Palma , I

Anto!lÍo Gad~.rno J.~steban ..•.......•..•. 1:
DamutUo .A.uhn y l\hancs '.~
Miguel Ameng y, Simple .•....•........... ~
Fa~iano Sala y Arco ..•........••........• R!
FelIpe MartínezMorales •.•............... j
Manuel Ezquerra y Gooo........•........1
Vicente Francia Gajilón ....• ; •.••..•.....

Marimm)/j d6 1. tI. •••••••••••••••• " Cenón Magallanell y Salva..............•••
Matías Gá ....•..........................
Abdsen Gardoquir ...•.......•...•..•....
Isidoro Arenso•..••••......•.•...........
Juan Latosa .........•.•.. & •••• " " ., ••••

Félix Favila..•........•...•.............
Alvaro Nullido......•.... '" .
Juan, Deaño Magbanna .
Canuto Eslum Estard .
Telesforo Doma Esplago.......••....•.•. ,
Patricio Elisber Estroso...•......•........
Martín Pilapil Ebreo ..
Alipio Enrfquez Jaysogasantos ; .
Hilario Conejal! y Pjnapi. ., ; .
Sü:p.ón SeñapalSeveda...•.. " .• .. Cruz rojlit da pla~ia. del Mérito Militar.
José Cagan Vista .............•..•....•..
Isidro Garniel Gargaritano ..•.... " .
Jorge Gabuart P::tlón ..
Abdón Tuala Tiña .
Andrés de la Cruz, ............•....•..•.•
Basilio Palma}' Panornag ......•..•.•..•..
León Ma.drosillo y Corsillo ..........•..•..
Epifania Mendoza Caimar .
Severo Cabuyoc Salgado. ., •..............
Diego Dion,l!on Bitlj.d. • ..................•
Fermín Tabal y Talmau..•..••..•.......•
Nicolás Zoala y ,Tamsól1 ....•...•...•....• ¡
Moisés ;Mjnguillo y Monedertl............•. 1

Juan Alaban y Alabán ,
Tomás Figueroa y Orelt i

1"elipe Cabilitasal1 Cablas ......••..•...•. ;
Ma.riner6tl de ~.a••••••••••••••••• Alejandro T~l'l'es y Faustino ........•... '..

J uli~n GiroBo y S¡lbino. . ...•.•.•.•.......
Benedicto Germaniel y Giea....••.••..•...
Agapi~o Alconada Angelica........•.......
Basilio Gr¡rboleo y Garrafa ....•........•..
Aniceto Alones Rodriguez •.. , .
Arcadio Guidalanga Geogoni .
Benito Casas Martin COl'trena .. " , , .
Baldor;nero Rico y Tinen........•... , '
Alberto Agustiny Nava .
Alfo,nso Madayac Gonzalez. .. . ....•......
Severino Povadas Miares .
Romualdo Luntao .....•... , .........•....
Juan Javier Topas..............•..: .
Alipio GnTeia Saavedra .
Fam,tino Tabundor y Tañotán ...••••..•..•
Sebastián Bautista y GÓmez .•......••••...
Macnrio Nanan y Labonate .

. ~ 1Iartin Biligan..•............•••. '" •..•..
Fogoneros tle prlmertt. •.•.....••. B 11 TI bl .1 1 Ca eomero o es ue a. ruz ........•.•...
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¡
-D. Jorge Jerónimo Gregario .
Natalio :;'\l':l,vtlrro y Esteban .........•......
Pedro Patricio y Gadia Santos ........•....
Anice'.o Alcantara Valdiveso....•..•.....••
~fanl:tel Soriano.......................•..
1t1arJario Pastrana Rucamonte .
E\Qtero Patingo Delgltdo .

FOiOnGrOS di 1."' ' (i,alix"GO Natividt1n .
\ :Luis Bolonan: : .•.............••.

f

Fausto FrancIsco y MolmR' -~ .
. ~~acario Fr~ncisco de la Cruz .

. SIXtO BautIsta de la Cruz , " . " .
Se.rgio Binarao de la Cruz ...............•.
Antonio Salazar.........••....•........•.
Crisanto Lizucla y Antonio .

(

Eduardo Demira y Villamor .
Cirineo Itogot y Detlealzotas .
Atmando Alicante Arg:aoja .............•..

Idem di ~@gunda ,r•••••• /- Jhascisco l~ostr.lsio de 1.OS SnI:1t" .
¿luan ]\IorcIllo ~
(' bE' .-.¡:._ ,,,,a -as SpI110Jll. ..
l\Iauricio SeOOitilÍ.n Ope " .. " ..
Agatón de los Santos Sánchez .
ü'itiro Dirain .
Scbastián Ardelaza y Alo '" .

111" f ,~. - Félix E;umalc1c y Ramírez ........•........
>l'J.littmeros ogont'lros u.8 prImera. .. L D G bázaro atu y al án .

Silvino Palina y Dionisio .
llamón Esperat .
Francisco Dionisio Arco .

Ide-m 'd de "'egundo t' Severir¡.a Vergara Gabriel ........•... ',' .
l. lO • ..·············Pd r'

o e ro l1]uan .......•.•..........•......
.. ~ J ul~án de l,os Royes .

lfarmeros carpmteros.•.. " ...•••. ) JulIo ~arCIa y Sant~cruz ........•.........
r Antomo de la Cruz v León .

&cribiente de terceI.'2\ clase .••.•.• D. Antero Constantino y Andrea .
Segundo carpintero. _.•...' . . . .. . .. Narciso Bardón Lipad .....•..............
ldem... .•• .• •••• .••. .. . .• .• . ..• 1tlariano do los Royos ........••..••..•...•
ldem. . . . • . . . . . • . • • . • . . . . • . . • . .• Lorenzo Francisco y Ochoa..•.............
Maestre de víveres. • .. .• . . . . . . .•. D. Lázaro Baza y Ocampo........•........
Corn&tu. .. • . . . . • . . • • . • . . . • . • . • .. Podro Garl¡\n Gontalla .

I

Clases NOMBRES

Cruz roja dl) plata del Mérito Militar.

Madrid 5 de julio de 1892.
-----~~....~-----

AZGÁRRAt'lA

RESERVA GRATUITA
IP SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey. (q. D. g.), yen BU nombre la Heina
Regente del Reino, se ha servido conceder el empleo de se
gundo teniente de la reserva gratuita á los cuatro sargen
tos retirados que figuran en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Antonio Robles Manzanares y termina con Don
Pedro Muñoz Moral, quienes reunen las condicione~preveni
das en el real decreto do 16 de diciembre de 1891 (C. L. nú-

mero 478), quedandol1fectol'l á·las zonas militare~ quelf)nla
misma se expresan, con sujeoión al arto 27 del real decreto
de igtial recha (C. L. Rlím. 475), .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde.' a V. E. muchol!l años. Ma
drid 6 de julio de 1892.

Soñor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Burl~tos, Valencia, Castilla la
Nueva y Granada.

Relaci6n que se cita-
Cuerpo de que procedeR NOMBRES Antigüed,:d que le 1Etl eoneede Zouas :mUit<tres á que que4ltll

en dicho empleo afoetos

-
Guardia Oivil •••••••••••••• D. Antonio Robles Manzanares .•.. , •..•••••. 21 de ol)J'il do 1~()2, ......... I.ogrofill.
Carabineros................ :tJ Bernardo Correoso García .••••..•••.••..• 24 de abril d0 JF\l2.......... Murcia.
Guardill Civil •••••••••••••• J Tomás Gnrcill :Martin ••.•..••.•..•.•••••• J ,0 do moyo do 1SO:.! ......... Cnenc~.

Idem ...•.. ,l •••••••••••• ". » Pedro Muño:!' Jlloral. •••.•••.•••.••••.•••. 27 do mayo do 1802•......•• Lhllu'es:- :

Madrid 6 de julio de 1892. AzcÁRlu.GÁ.
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7.& SECCIÓN

. OiiANIZACION

-:et:tza::mjiÜ > 'itJ 9L2L!!2E2

más efectos. Dios guarde á V. E. muchol!! años. Madrid
4 de julio de 1892.

AzcÁRnAG.A.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presideute del Consejo ·Slil.premo de G~erra y Marina.

CfRCULARES .Y DISPOSICIONES
DI LA SUESECREí ARIA y D~"LAS IKSnLC.10NES GENERUn

Señor Pro-Vicario genenl Castrense.

Seliores Presidente del GonsejoSupremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la IQla. q~ C~;¡,.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por edad
'quo V. E. remitió aeste Ministerio.en '),7 de mayo últimb,
formulada. á favor del capella.n primero porlSonal, 3egundo
efectivo, con destino in el distrito de Cuba, D. Francisoo
Castro Senande, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente d¡jl Reino, ha t(,luido • bien aprobar la expresad~

propuesta; -disponiendo, en su conll€cuencia, que el referido
capenán soa baja cn el cuerpo á que pertenece, expidiéndo
sele el retiro para la. Habana con el UIlO de la placa á. que se
refiere el arto 68 del r0&lamento orgá.nico del Cuerpo Ecle
siástico del Ejército, á queünÍ:Oamente tiene de-retlho por IIU3
años de servicio, interin el Consejo' Supremo de Guerra y
Mariua informa acerG& do 108 'derechos pasivos que, en de
finitiva, le corresp@lt(an al interesado, a cuyo fin !la 10 ro
.U., con esta fecha, la mencionadll, propuesta.

De T@al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardQ á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de julio de 189~.

6.& SECCIÓN

5. a SECCrON

.......

Excmo. Sr.: En Tilta de la inl5tanci~promovida por el
guardia civil licenciado, IgnMío Fernández Fernández, en
10licUud de que se le formule propuesta de rtltiro, el Rey
(q. D. g.). yen BU nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo expuellto por al Consejo Supremo de Guerra
y lfarina, en 15 dl! junio próximo pasadQ, Ee ha servido
desestimar la petición del interesado, qu~en deberá atenerse
á lo resuelto en real orden de 25 de mayo de 1~83; que fué .
comunicada á V. E. y PO! la. que !le desestimó la. propuesta
de retiro que, como iuutilizado por herida c2lSual, ~e formu
ló á favor del recurrente, por encontrarse útil para ellSorvi·
tio de la!! armall.

De real orden 10 digo á V. E. para /Su conocimiento y
ti-ectOl-eMMgn-ientes. Bros gtlarcl.<r á. V.- E. muchos años.
Madrid ~ de julio de 18Q2.

AZCÁRltA.GA

Señor Ca.pit~n general de las bIas Canarh~.

~@ñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista dala instancill que V. E. cursó á
tste Ministerio en 11 de junio último, promovida por 01 sol
dado del reemplazo do 1887, Domingo Rodrigúerz:Ramos, 'en
IOlicitud de que se 1. concada autorización para trasllrc1fir su
residencia ti. la Habana (I~la de Cubt\), 01 Rey(q .. D.g.), y
en BU nombre la Reiua Regente del Reino, ha tenid-o tí. bien
acceder á su petición.

De real orden lo digo á V. E. para su 'conocimiento y
e-fectos consiguiente.. Dios guarde á V. E. mucho~·añós.
lIadrid 6 de julio de 1892.

AZc.!.RR.A.4lA.

Slilfíor Capitán gel1erl!tl de la Isla de Cuba.

S@ñor Prel'5i6ientQ dlill Consejo Supromo de G.erra y Marina.

INSPECCION GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr,: En vista de la instancia promCi'í"ida por el
soldado licenciado del ~Jérclto de Cuba, Cayetano Lara
ltubio.,- en súplica <le q:qaso le eoncada el retiro que cree có~

rresponderle, y que á la vez se le Gxpid¡J, la cédula de una
erug peDllionada de María Isabel I..JllÍsfi, de que se encuen
tra en posesió.D, el Rey (q. D. g.), Yen rJU nombre la Rei
na Regeute del Rdno, do acuerdo con lo informado por el
Consero Süpremode Guerra y Marina, en 7 de j\luiopró
~imo pasado, se ha l'en'ido desellti:m.ar la petioión ocle reti
ro d~l intérel'lado una vez que, por SUB años de 5ervi
'lios, éareclíl de derecho á @I. Es, lilsimiBmo, la voluntad de
S. M., se mauifieste aV. E. que respecto á la peusión de
CfU¡¡ que ~olicita.dicho individuo, se rC801vora lo que proce
da cuando so reciba la. propuc!lta ordenada formar por el
Capitán general de la leila de Cuba. . .

Do realoTU:en 10 digó ó V. E. para su conocimisntoy ele-
i .

-------------'----------


